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calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            CABLE CAUCA COMUNICACIONES S.A.S.
Nit.:                    815001640-5
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      486080-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  23 de junio de 2015
Último año renovado:                2022
Fecha de renovación:                30 de marzo de 2022
Grupo NIIF:                         Grupo 3

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CL 61 A NORTE # 2 I - 33
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     cablecaucacali@hotmail.com
Teléfono comercial 1:                   3876600
Teléfono comercial 2:                   3123323733
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  CL 61 A NORTE # 2 I - 33
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     cablecaucacali@hotmail.com
Teléfono para notificación 1:           3876600
Teléfono para notificación 2:           3123323733
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica CABLE CAUCA COMUNICACIONES S.A.S. SI autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por Escritura Pública No. 274 del 19 de mayo de 1998   Notaria Unica de Caloto
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de mayo de 1998 con el No. 3767 del Libro IX
,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada CABLECAUCA COMUNICACIONES
LTDA

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 655 del 23 de julio de 1998   Notaria Unica de Pradera
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 24 de julio de 1998 con el No. 5201 del Libro
IX ,la Sociedad cambió su domicilio de Cali a Florida .

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 4982 del 27 de octubre de 1999   Notaria Unica Del Circulo de
Caloto ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 23 de junio de 2015 con el No. 8509 del
Libro IX ,cambio su nombre de CABLECAUCA COMUNICACIONES LTDA .  por el de CABLE CAUCA
COMUNICACIONES S.A. .

Por Escritura Pública No. 4982 del 27 de octubre de 1999   Notaria Unica Del Circulo de
Caloto ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 23 de junio de 2015 con el No. 8509 del
Libro IX ,se transformó de SOCIEDAD LIMITADA en SOCIEDAD ANÓNIMA bajo el nombre de
CABLE CAUCA COMUNICACIONES S.A.   .

Por Acta No. 46 del 30 de marzo de 2014   Asamblea General De Accionistas  ,inscrito en
esta Cámara de Comercio el 23 de junio de 2015 con el No. 8529 del Libro IX ,se
transformó de SOCIEDAD ANÓNIMA en SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA bajo el nombre de
CABLE CAUCA COMUNICACIONES S.A.S.   .

Que por Acta 46 del 30 de Marzo de 2014, la sociedad cambió su domicilio de Florida
(Valle) a Cali (Valle).
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Por Acta No. 71 del 28 de julio de 2021   Asamblea General De Accionistas  ,inscrito en
esta Cámara de Comercio el 02 de agosto de 2021 con el No. 14194 del Libro IX ,la
persona jurídica se disolvió y entró en estado de liquidación.

TERMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  INDEFINIDA

Por Acta No. 72 del 23 de octubre de 2021   Asamblea De Accionistas  ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 30 de noviembre de 2021 con el No. 21166 del Libro IX ,Se aprobo
la reactivacion de la sociedad.

Objeto Social. La sociedad tendrá como objeto principal las siguientes actividades: en
el transcurso normal de sus negocios, la sociedad podrá realizar igual las siguientes
actividades complementarias: la prestación del servicio público de las comunicaciones;
la explotación, contratación, concesión, operación, distribución, asesorías y
asistencia técnica de los servicios de comunicaciones, la prestación y comercialización
del servicio de televisión en todas sus modalidades, ya sea radio difundida, cableada o
satelital de las señales incidentales y codificadas que intervienen dentro del espectro
electromagnético; todos los demás servicios de comunicaciones debidamente autorizados
por el estado y cuya explotación sea licita; la participación en licitaciones públicas
y la celebración de contratos de concesión en los términos establecidos en las normas
vigentes para tal evento; administración y explotaciones de establecimientos de
comercio del mismo tipo y las demás actividades conexas con el objeto social principal
y que no estén prohibidas por la ley. En desarrollo de este objeto social, la sociedad
podrá gravar, adquirir, arrendar, hipotecar, constituir prenda. Conservar y enajenar
toda clase de bienes inmuebles y muebles; suscribir títulos valores como creadores o
avalistas; tomar dinero en mutuo con o sin interés; dar y recibir en garantía de
obligaciones, bienes muebles e inmuebles de cualquier naturaleza; abrir y manejar
cuentas bancarias; adquirir, endosar, aceptar, cobrar, protestar, pagar y cancelar
instrumentos negociables; formar parte de sociedades civiles o comerciales que exploten
igual objeto social o que se dediquen a otra actividad relacionada conexa con dicho
objeto social, ya sea como accionistas o como socios fundadores; igualmente fusionarse
con ellas o absorberlas y en general llevar a cabo todo acto o contrato relacionado
directa o indirectamente con el objeto social de la compañía. En desarrollo del mismo
podrá la sociedad ejecutar todos los actos contratos que fueren necesarios o
convenientes para el cabal cumplimiento de su objeto social y que tengan relación
directa con el objeto mencionado, tales como: formar parte de otras sociedades anónimas
o de responsabilidad limitada; podrá adquirir usufructuar, gravar o limitar, dar o
tomar en arrendamiento o a otro título toda clase de bienes muebles o inmuebles, y
enajenarlos; tomar dinero en mutuo, dar en garantía sus bienes muebles o inmuebles y

OBJETO SOCIAL
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celebrar todas las operaciones de crédito que le permitan obtener los fondos u otros
activos necesarios para el desarrollo de la empresa conforme destinadas a la
realización de cualesquiera actividades comprendidas en el objeto social; y, tomar
interés como participe, asociada o accionista, fundadora o no, en otras empresas de
objeto análogo o complementario al suyo; en general celebrar o ejecutar toda clase de
contratos, actos u operaciones, sobre bienes muebles o inmuebles, de carácter civil o
comercial que guarden relación de medio a fin con el objeto social y todas aquellas que
tengan como finalidad ejercer los derechos y cumplir las obligaciones, legal o
convencionalmente derivados de la existencia y de las actividades desarrolladas por la
compañía.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $2,000,000,000
No. de acciones:     2,000
Valor nominal:       $1,000,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $1,519,000,000
No. de acciones:     1,519
Valor nominal:       $1,000,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $1,519,000,000
No. de acciones:     1,519
Valor nominal:       $1,000,000

CAPITAL

Representación legal. La totalidad de la representación legal de la sociedad y
administración de la misma estarán a cargo del gerente,  el período es de dos (2) años
contados a partir de la inscripción en el registro mercantil, pero podrá ser reelegido
o removido libremente por la asamblea de accionistas, la que tiene desde ya dicha
facultad. También contará la sociedad con un suplente del gerente quien lo reemplazara
en sus faltas definitivas o temporales y ejercerá las mismas funciones.

REPRESENTACIÓN LEGAL
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Facultades del representante legal. Representa a la sociedad en todos sus actos
públicos o privados ante terceros, no tendrá restricción alguna de contratación por
razón de la naturaleza del acto, pero por la cuantía podrá realizar contratos hasta por
un valor máximo de cien (100) salarios mínimos mensuales legalmente vigentes. Pero si
excediere dicho valor necesitara autorización de la asamblea general de accionistas,
consignada en acta. Podrá celebrar o ejecutar todos los actos o contratos comprendidos
en el objeto social o que relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento
de la sociedad; el representante legal se entenderá investido de amplios poderes hasta
el límite de cuantía autorizada, para actuar a nombre de la sociedad, con excepción de
aquellas facultades otorgadas a la asamblea general de accionistas, por lo tanto la
sociedad quedará en tal sentido obligada frente a terceros por los actos que su
representante ejecute a su nombre. Le está prohibido al representante legal y a los
demás administradores de la sociedad, por si o por interpuesta persona, obtener bajo
cualquier forma o modalidad jurídica préstamos por parte de la sociedad u obtener de
parte de la misma, aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones.

Parágrafo. El gerente deberá rendir a la asamblea de accionistas un informe trimestral
de gestión, el cual deberá ser avaluado y aprobado por la asamblea será en reunión que
se cite para tal fin, por parte del representante legal.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Por Acta No. 46 del 30 de marzo de 2014, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 23 de junio de 2015 con el No. 8529 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE                  YECID  CEREZO OTALORA                     C.C.16662216

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 71 del 10 de agosto de 2018, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 28 de agosto de 2018 con el No. 14284 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      DAVID STIVEN CEREZO ZAPATA                C.C.1143847604
SUPLENTE
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Por Acta No. 049 del 01 de agosto de 2020, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 17 de septiembre de 2020 con el No. 13325 del Libro IX,
se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL PRINCIPAL ELIZABETH  ROMERO DELGADO                 C.C.1113621730

REVISORES FISCALES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 655 del 23/07/1998 de Notaria Unica de Pradera    5201 de 24/07/1998 Libro IX
E.P. 424 del 22/07/1998 de Notaria Unica Del Circulo   8505 de 23/06/2015 Libro IX
de Caloto
E.P. 452 del 31/07/1998 de Notaria Unica Del Circulo   8506 de 23/06/2015 Libro IX
de Caloto
E.P. 1505 del 07/12/1998 de Notaria Diecinueve de Cali 8508 de 23/06/2015 Libro IX
E.P. 4982 del 27/10/1999 de Notaria Unica Del Circulo  8509 de 23/06/2015 Libro IX
de Caloto
E.P. 2419 del 18/06/2001 de Notaria Doce de Cali       8510 de 23/06/2015 Libro IX
E.P. 587 del 11/04/2008 de Notaria Veintitres de Cali  8518 de 23/06/2015 Libro IX
E.P. 0586 del 11/04/2008 de Notaria Veintitres de Cali 8519 de 23/06/2015 Libro IX
E.P. 3096 del 25/10/2010 de Notaria Unica Del Circulo  8523 de 23/06/2015 Libro IX
de Caloto
E.P. 3497 del 02/10/2012 de Notaria Veintitres de Cali 8527 de 23/06/2015 Libro IX
ACT 46 del 30/03/2014 de Asamblea General De           8529 de 23/06/2015 Libro IX
Accionistas
ACT 47 del 15/06/2019 de Asamblea De Accionistas       13027 de 22/07/2019 Libro IX
ACT 71 del 28/07/2021 de Asamblea General De           14194 de 02/08/2021 Libro IX
Accionistas
ACT 72 del 23/10/2021 de Asamblea De Accionistas       21166 de 30/11/2021 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

Actividad principal Código CIIU: 6110

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               TELE CABLE COMUNICACIONES - CALI
Matrícula No.:        774018-2
Fecha de matricula:   11 de septiembre de 2009
Ultimo año renovado:  2022
Categoría:            Agencia
Dirección:            CL 61 A NORTE # 2 I - 33
Municipio:            Cali

Nombre:               TELE CABLE LA TELE DE TU BARRIO - ORIENTE CALI
Matrícula No.:        958674-2
Fecha de matricula:   01 de julio de 2016
Ultimo año renovado:  2022
Categoría:            Sucursal
Dirección:            CL 55 # 29 A - 123 COMUNEROS 1
Municipio:            Cali
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SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: PEQUEÑA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $4,805,446,754

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6110

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

Los actos administrativos de registro quedan en firme diez (10) dias habiles despues de
la fecha de su inscripcion, siempre y cuando dentro de dicho termino no sean objeto de
recursos.

Dado en Cali

                  El Secretario.
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